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Cumandá, 6 de febrero del año 2019. 

 

De: FRANKLIN EDUARDO ARRIETA LARA  - GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

Para: PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

28 DE ENERO S.A.  

Asunto: INFORME DE GERENTE, AÑO 2018 

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad con las disposiciones legales previstas en la Ley de Compañías y en el Estatuto 

constitutivo de la Compañía de carga pesada 28 de Enero SA, como gerente me permito elevar a 

vuestro conocimiento una síntesis de las actividades que se han desarrollado durante el ejercicio 

económico comprendido del 1 de  enero al 31 diciembre del año 2018. 

 

 

I. Cumplimiento de Objetivos: 

 

Conforme al objeto social para el cual fue creada la compañía, la misma ha desempeñado sus 

actividades económicas con absoluta normalidad. 

 

II. Gestiones administrativas: 

 

Como gerente y representante legal tengo la representación judicial y extrajudicial de la compañía 

ante terceros y como tal es dirigir el destino de la misma   vigilando que se cumplan las 

disposiciones que emanan los organismos de control en el ámbito administrativo, financiero, 

tributario, operativo y otros. 

 

En tal sentido, las principales actividades detallo a continuación. 

 

 Se atendió  a las diferentes solicitudes de los accionistas de acuerdo a las necesidades de cada uno. 
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 Se gestionó la obtención del certificado de pesas y medidas en el Ministerio de Obras Públicas de 

la ciudad de Riobamba.   

 Luego de cumplir con los requisitos establecidos en la ley de compañías se admitió el ingreso de 

dos nuevos accionistas quienes constan en la respectiva nómina en el portal informático de la 

Superintendencia de Compañías. 

 A través de la plataforma de internet de la Superintendencia de Compañías y Servicio de 

Rentas Internas se efectuó la carga de información correspondiente de acuerdo al 

calendario establecido, actividades que son de cumplimiento obligatorio para evitar 

sanciones pecuniarias, contando para esta actividad con la ayuda de la contadora quien 

presta sus servicios como profesional en el área contable en la modalidad de honorarios. 

 Con el propósito de dar mayor apertura de participación  en el mercado de transporte se ha 

otorgado puntos de emisión a los señores accionistas para facilitar la prestación de sus servicios. 

 Frente al problema de matriculación que tuvieron dos accionistas se realizó las gestiones 

correspondientes directamente en la Agencia Nacional de Tránsito de la ciudad de Quito. 

 En el GAD CUMANDA se hizo los trámites pertinentes para el pago de la Patente Municipal, 

siendo un impuesto de pago obligatorio. 

 Se instaló un rótulo informativo en el perímetro cantonal, costo que se financió gracias al aporte 

económico de los señores accionistas, y; 

 Otras actividades que se derivan del giro normal de la compañía. 

 

III.  Aspecto Económico y Financiero: 

 

Para el ejercicio económico 2018 la compañía cuenta con el siguiente resultado económico –financiero 

respecto al 2017: 

 

RUBROS AÑO 2018 AÑO 2017 

ACTIVOS 9695.25 11108.32 

PASIVOS 8946.35 8916.25 

PATRIMONIO 748.90 2192.07 

 

El PASIVO está conformado por deuda de corto plazo, en tanto que el ACTIVO está representado 

fondos de liquidez. 
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RUBROS (02018 102017 
INGRESOS. BSIIES. 2208635 

GASTOS 2755 21496.02 
RESULTADO: 1319.90 560.33 

En el epigrafe del RESULTADO podemos observar que el 2018 generó pérdida económica debido al 
incremento de gastos, no obstante, en el siguiente ejercicio fiscal se prevé abrir nuevos puntos de 
emisión para facturar mayores ingresos y por consiguiente mejorar el resultado económico. 

Agradezco a los señores accionistas y a quienes formaron parte de la buena marcha de la compañía 
por su apoyo brindado en el logro de los resultados. 

 


